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CAPITULO I

CONSIDERACIONES GENERALES

El presente contrato forma parte del Registro Nac¡onal de Información de
Cont¡atos de Seguros de V¡da y de Accidentes Personales con cobertura de
Fallec¡miento o de Muerte Accidéntal, creado mediante Ley N'29355,

La ASEGURADORA se compromete a proteger al asegurado contra los r¡esgos
que se especif¡can en la presente Póliza, si la información proporcionada por
el Contratante o Asegurado es verdadera.

La Póliza y sus eventuales endosos debidamente firmados son los ún¡cos
documentos válidos para fúar los derechos y obligaciones de las partes.

No se podrá contratar un segu¡o para caso de muerte sobre menores de
d¡eciséis años de edad o personas declaradas iudic¡almente incapaces. Se
exceptúan de esta prohibición, los contratos de seguros en los que la
cobertura de muérte resulté infurior o igual a la Pr¡ma satisfecha por la Pól¡za o
al valor de rescate según lo indicado én las cond¡ciones part¡culares.

Acc¡dente: Se cons¡dera como tal a la les¡ón corooral oue sufra la Dersona
asegurada, ocasionada por la acc¡ón repentina de un agente extemo, en forma
súbita, ¡mprev¡sta y ajena a su voluntad.

Asegurado: Persona natural cuyo nombre y demás datos de identificación
constan en las Cond¡c¡ones Particulares, según corresponda, y cuya vida se
asegura en la presente Póliza, para lo cual debe cumplir con los requ¡s¡tos de
edad y cond¡c¡ones de asegurabil¡dad establecidos en esta.

Benef¡ciario: Persona natural o jurídica designada en la Póliza que recibirá la
indemn¡zación, benef¡cio o suma asegurada que se establezca en la presente
Póliza. Si se designaron varios BENEFICIARIOS s¡n ind¡cación de porcentajes
de participación sobre la indemn¡zac¡ón o benefic¡o, la repartición se hará en
partes iguales. En caso no se des¡gnen BENEFICIARIOS, o por cualquier
causa la designación se vuelva ¡neficaz o quede sin efecto, los
BENEFICIARIOS serán los herederos declarados de acuerdo a ley, en caso
coresponda- El CONTRATANTE tiene la potestad de mod¡ficar a los
BENEFICIARIOS, salvo que haya cedido este derecho aIASEGURADO.

. Buena Salud: No adolecerde enfermedad Dreexistente.

. Contratante: Persona natural o jurídica que firma este contrato de seguro con
la ASEGURADORA y quien es el responsable del pago de las Pr¡mas, salvo
pacto en contrario. El des¡gnará a los BENEFICIARIOS o podrá ceder esta
facultad al ASEGURADO. Tendrá derecho de eiercer los Derechos de



Reducción, Préstamo y Rescate mnforme a los términos
Dresente Póliza.

Convenio de Pagos o Cronograma de Pago: Documento
compromiso del CONTRATANTE de Pagar la Pr¡ma en
pactados con la ASEGURADOM. Este documento forma
Condicionado Particular.

y condic¡ones de la

en el que consta el
la forma y plazos

parte integrante del

Corfedor de Seguros: Es la persona que real¡za la intermediación en la venta
de seguros, debidamente autorizado por la Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP. Entre sus obl¡gac¡ones princ¡pa¡es frente al CONTMTANTE
y/o ASEGUMDO son la de asesorar, brindar ¡nformación de las condiciones
de la Póliza de Seguros, entre otros. También se les conoce como "Broke/'o
"Agente de seguros".

Culpa Inexcusable: Qu¡en por negligencia grave no ejecuta la obligac¡ón. Se
presenta cuando no se loman las d¡l¡gencias y los cuidados más elementales;
no es ¡ntenc¡onal el no cumDl¡r.

Déclarac¡ón inexacta: Falta de exactitud total o Darc¡al en la descr¡oción o
declarac¡ón de hechos o circunstancias relat¡vas al riesgo que el
CONTMTANTE o ASEGURADO conozca.

Declaración personal de salud - DPS: Descr¡pción veraz, completa y exacta
que debe rcalizat el ASEGURADO, respeclo de su estado de salud y del
estado de salud de sus DEPENDIENTES. La Declaración Personal de Salud,
deberá realizarse en los formatos o documentos que sean prov¡stos por la
ASEGURADORA, pud¡endo encontrarse como parte de la Solicitud de Seguro.

Días: Días calendario.

Dolo: Intenc¡ón, voluntad de hacer algo ¡ndeb¡do, de
intencionalmente lo que se debe declarar.
Tiene el mismo efecto que la Culpa inexcusab¡e,
previstas normativamente.

¡ncumplir. No declarar

sa¡vo las excepciones

Endoso: Documento que se adhiere con posterioridad a la Pól¡za emit¡da, en elque se establecen modificaciones o nuevas declarac¡ones del
CONTRATANTE, surtiendo efecto una vez que han s¡do suscritos y/o
aprobados por la ASEGURADORA y el CONTRATANTE, según mrresponda.
Exclus¡ones: Se refiere a todas las circunstancias y/o causas bajo las cuales
se podría producir un sin¡estro y que no están cubiertas por el seguro. Las
exclusiones se encuentran expresamente indicadas en el Capítulo ll de las
Dresentes Condiciones Generales.

Indemnización, Benefic¡o, Capital Asegurado o Suma Asegurada: Es el
importe que figura en las Condic¡ones Particulares, según corresponda y que
seÉ pagado por la ASEGURADORA alllos BENEFICIARIO(S) en caso que



ocuna un s¡niestro, s¡empre y cuando cuente con cobertura bajo los términos
de la P6liza.

Interés Asegurable: Es el elemento esencial del Contrato de Seguro. Es el
deseo que debe tener el Contratante para obtener la cobertura de determinado
riesgo, reflejado en su deseo sincero que el sin¡estro no se produzca, ya que,
en caso que se produzca, le generaría un perju¡c¡o económim.

La Aseguradora: RIMAC SEGUROS Y REASEGUROS. Es la empresa que
emite la presente Póliza, y que otorgaÉ la Indemnización, Benef¡cio, Capital
Asegurado o Suma Asegurada, en caso se produzca un siniestro que cuente
con cobertura bajo los términos de la presente Póliza.

Muerte Natural: F¡n de la vida del ASEGURADO por cualquier causa. a
excepción de lo indicado en e¡ caso de muerte acc¡dental.

Muerte Accidental: Fin de la vida del ASEGURADO. ocasionada oor la acc¡ón
repentina de un agente externo, en forma súb¡ta, ¡mprevista y ajena a su
voluntad.

Póliza: Es el documento emit¡do por la ASEGURADOM en el que consta el
contrato de seguro. Está conformado por las presentes Cond¡c¡ones Generales,
Cond¡c¡ones Part¡culares, Condiciones espec¡ales, si las hub¡ere entre las que
se encuentran las cláusu¡as adicionales de haberlas; Sol¡c¡tud; sus
documentos accesorios o complementarios y los cuest¡onarios méd¡cos,
cuando corresponda. En caso de pmducirse discrepancias entre las
condiciones de esta Pól¡za, queda mnvenido oue las cond¡c¡ones esoeciales
prevalecen sobre las condiciones part¡culares y éstas prevalecen sobre las
genera¡es. En las presentes Condic¡ones Generales y en los demás
documentos que formen parte de la Póliza. se Dodrá hacer referencia
ind¡stintamente a Pól¡za de Seguro o a Contrato de Seguro.

Prima o Prima Comerc¡al. Es el prec¡o del Seguro determ¡nado por la
ASEGURADORA, la cual debe ser pagada bajo la forma y plazo establecida en
la Póliza. Este prec¡o incluye la Pr¡ma pura de riesgo, los cargos de evaluac¡ón,
adm¡nistración, emis¡ón, producción y red¡stribuc¡ón del riesgo (coaseguro y
reaseguro), cargos de agenc¡amiento por la intermediación de conedores de
seguros, contratación de comercial¡zadores o promotores de seguros, y el
beneficio comerc¡al de la ASEGURADORA.
Píma Neta. Es la Prima comerc¡al sin inclu¡r el Derecho de Em¡sión.

Prima Pura de Riesgo: Costo teórico del seguro est¡mado sobre bases
actuariales, cuyo objet¡vo es cubrir los benef¡cios e indemn¡zac¡ones que ofrece
er seguro.

Reticencia: Omit¡r describ¡r o declarar hechos o circunstancias relativas al
riesgo, que son conocidas por el CONTMTANTE o ASEGURADO.



Sin¡estro: Ocunenc¡a o mater¡alizac¡ón de(los) r¡esgo(s) amparado(s) por la
Póliza.

Tasa de costo efect¡vo anual (TCEA): tasa que permite igualar el valor actual
de todas las cuotas que seÉn pagadas por el usuario, con el monto por
concepto de Prima comerc¡al más los cargos que coresponda producto del
fraccionamiento otorgado, calculada a un año de 360 días.

Tasa interna de retomo (TlR): tasa que perm¡te igualar el monto que se ha
otorgado como componente de ahorro o ¡nversión con el valor actual del monto
que efect¡vamente se recibe al vencim¡ento del plazo, calculada a un año de
360 días.

La ASEGURADORA se compromete a indemnizar al ASEGUMDO
BENEFICIARIO, según corresponda, de acuerdo con las cond¡c¡ones de la pól¡za.

ARTICULO 3. COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL CONTRATANTE Y
ASES.UEAD.9:

. El CONTMTANTE se compromete a pagar la prima.

. El CONTRATANTE y/o ASEGURADO se obl¡ga a llenar y completar debidamente
la Solicitud de Seguro y la Declarac¡ón Personal de Salud o cuest¡onarios
méd¡cos que le sum¡n¡stre la ASEGURADORA cuando conesponda. .

. El CONTMTANTE y/o ASEGUMDO se comprometen a brindar a la
ASEGURADORA toda la ¡nformación pert¡nente, tanto en la Solic¡tud del Seguro,
Declarac¡ón Personal de Salud, en caso corresponda, así como en cualqu¡er otro
documento, para la debida evaluac¡ón del riesgo, ya que la exactitud de estas
declaraciones es la base del presente mntrato y ha determ¡nado la aceptac¡ón
del riesgo por parte de la ASEGURADORA, la em¡sión de la Pól¡za y el cálculo de
la prima conespond¡enle.

. El CONTRATANTE y/o ASEGUMDO se mmprometen a leer y conocer todos
los documentos que conforman el Contrato de Seguro.

o El CONTRATANTE y/o ASEGUMDO declara conocer que, en caso resulte
ap¡icable, es su prerrogativa, la designación de un conedor de seguros como
representante. De ser el caso, este tendrá todas las facultades Dara llevar a
cabo, en nombre del ASEGUMDO o CONTMTANTE, todos los trámites
administrat¡vos v¡nculados con el presente contrato de Seguro, más no de
d¡spos¡c¡ón. Las comun¡cac¡ones cursadas entre el Corredor de Seguros y Ia
ASEGUMDOM surten todos sus efectos con relac¡ón al CONTMTANTE v/o
ASEGURADO, con las l¡mitaciones previstas en la Ley vigente.



La pól¡za se basa en la informac¡ón ofrecida por el asegurado o contratante en
solicitud de seguro y en cualquier otra comunicación escrita con
ASEGURADORA.

. E¡ ASEGURADO se compromete a facil¡tar a la ASEGURADORA el acceso a la
información complementaria que pudiera ser necesaria para los efectos de
ver¡ficar la autentic¡dad y verac¡dad de la Declaración Personal de Salud
rcalizada, asi como para cualqu¡er otra verif¡cación de ¡nformación que Dudiera
resultar necesar¡a, autor¡zando desde ya expresamente a la clín¡ca, centro
médico, hosp¡tal, o cualqu¡er otro establecim¡ento que preste serv¡cios en salud,
así como a los médicos tratantes, a la exhibic¡ón de la historia clínica, incluso
electónica, y cualqu¡er información complementaria que se encuentre en su
poder, en el momento que lo requ¡era la ASEGURADORA.

ARTICULO 4. COMIENZO Y FIN DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO:

La presente pó¡iza tiene vigencia desde las doce del med¡odía (12:00 m.) hasta las
doce de¡ med¡odía (12:00 m.) de las fechas señaladas en las condic¡ones
particulares y está supeditada a las part¡cularidades señaladas en el Capítulo ll del
presente documento.

De mnformidad con lo est¡pulado en el segundo párrafo del artículo 4'de la Ley
N'29946, Ley del Contrato de Seguro, las partes acuerdan postergar el in¡c¡o de la
cobertura del seguro al pago de la primera cuota fracc¡onada o de la cuota anual de
la prima dentro del plazo establecido, según corresponda.

Las partes acuerdan ¡gualmente, que se dará inic¡o a la cobertura del seguro, en
caso ocurra un siniestro antes del plazo acordado para el pago de la primera cuota o
de la cuota anual de la prima, según conesponda, oportunidad en la cual, se
devengará la prima deb¡da de acuerdo al convenio de pago suscr¡to, la cual será
descontada del ¡mDorte de la indemnizac¡ón conesDond¡ente.

ARTICULO 5. SOLICITUD DE MODIF
POR EL CONTRATANTE: OBSERVACION DE DIFERENGIAS ENTRE LA
PROPUESTA U OFERTA Y LA POLIZA: CAMBIO DE CONDICIONES
CONTRACTUALES DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA

A. Sol¡c¡tud de Modificac¡ón de la Póliza formulada por el CONTRATANTE:
El Contratante puede sol¡c¡tar -por escrito- la modif¡cación de la Póliza, dentro de
los quince (15) días calendario posteriores a su recepción.

Transcurrido el plazo antes ¡nd¡cado sin que medie observación, se tendrá por
aceotada la Póliza emit¡da.

La solicitud de modif¡cac¡ón a la que se ref¡ere el primer pánafo de¡ presente
artículo, obl¡ga a la ASEGURADORA solo desde que esta comun¡que al
CONTMTANTE, su decisión de aceptar las mod¡ficac¡ones solicitadas. En caso



B.

que, la ASEGURADOM no responda ¡a sol¡citud de modificación en el plazo de
d¡ez (10) días de haberla rec¡bido, se entenderá que aquella ha sido rechazada,
en cuyo caso el CONTRATANTE tiene el derecho de resolver el Contrato de
Seguro.

Observac¡ón de Diferenc¡as entre la Propuesta u Ofurta v la Póliza:
Cuando el texto de la Pól¡za d¡fiera del contenido de la propuesta y/u oferta, la
diferenc¡a se considera tácitamente aceptada por el CONTMTANTE, si no
reclama dentro de los treinta (30) días sigu¡entes de rec¡b¡da la Póliza.

No obstante, la aceptac¡ón ind¡cada en el párrafo precedente, se presume solo
cuando la ASEGURADORA haya advertido a¡ CONTMTANTE en forma
detallada, med¡ante documento adic¡onal y distinto a la Póliza, que ex¡sten esas
d¡ferencias y que d¡spone de tre¡nta (30) días para rechazarlas. S¡ la refer¡da
advertencia es omit¡da por la ASEGURADOM, se tendrán ¡as diferenc¡as como
no escritas, excepto cuando estas sean favorables para eIASEGURADO.

Para producir efectos antes de los treinta (30) días, la aceptación de las
diferenc¡as por parte del CONTMTANTE deberá ser expresa.

Cuando ex¡stan d¡ferenc¡as entre los térm¡nos y cond¡c¡ones del seguro ofrecidas
mediante s¡stemas de publ¡c¡dad y el conten¡do de la Póliza, relativas al m¡smo
Seguro, prevalecen las mndiciones más favorables para el ASEGURADO.

Cambio de Condiciones Contractuales durante la V¡qenc¡a de la Póliza:
La ASEGURADORA no puede mod¡ficar los lérminos y cond¡c¡ones de la
Póliza durante su vigencia sin la aprobac¡ón prev¡a y por escrito del
CONTRATANTE, quien tiene derecho a analizar la propuesta y tomar una
dec¡s¡ón en el plazo de treinta (30) días desde que la m¡sma le fue
comunicada por la ASEGURADORA. La falta de aceptac¡ón de los nuevos
térm¡nos por parte del CONTRATANTE no genera la resolución del
Coniralo de Seguro y, tampoco, su modificación, manteniéndose los
térm¡nos y condiciones en los que el Contrato de Seguro fue acordado.

En este supuesto, el CONTRATANTE tendrá la obligación de poner en
conoc¡miento de los ASEGURAOOS, las modificac¡ones que se hayan
incorporado en el contrato

ARTICULO 6. CAUSALES DE TERMINO DEL CONTRATO DE SEGURO:

El contrato de seguro term¡nará en la primera de las s¡gu¡entes fechas o lo
que ocurra pr¡mero, s¡n neces¡dad de aviso previo, simultáneo o posterior
por parté de la ASEGURADORA:

a) Se produzca un siniestro que dé lugar al pago del cien por ciento (100 %)
de la Suma Asegurada de la coberlura de la presente Póliza.

b) Al final¡zar la v¡genc¡a de la Póliza, s¡empre que no sea renovada.

c.



c) En caso corresponda, al lérmino de la anualidad correspond¡ente a la
fecha en que el ASEGURADO haya cumplido la edad máx¡ma de
permanencia, que será señalada en el Capítulo ll de las presentes
Condiciones Generales,

d) Si el ¡nterés asegurado desaparece durante la vigencia del Contrato de
Seguro.

En caso se produzca la terminación contractual, la ASEGURADORA tendrá
derecho a percib¡r la prima correspondiente al período efectivamente
cubierto. Asimismo, procederá a devolver al CONTRATANTE, e¡ ¡mporte de
la prima correspondiente al período de vigencia no transcurrido, dentro de
los treinta (30) días s¡guientes a la fecha en que se produzca dicha
term¡nac¡ón contractual.

ARTICULO 7. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL (FINALIZACIóN ANTICIPADA DE
LA POLIZA}:

La resolución deia s¡n efecto el contrato celebrado, por causal sobreviniente a
su celebración, extinguiéndose todos los derechos y obl¡gac¡ones de la
presente Pól¡za y ocurre en cualqu¡era de los s¡gu¡entes casos:

a) Por dec¡sión unilateral y sin expresión de causa de parte del
CONTRATANTE, sin más requis¡to que una comunicación por escrito a
la ASEGURADORA, con una antic¡pación no menor de treinta (30) días, a
la fecha en que surtirá efectos la resolución del Contrato. La resoluc¡ón
unilateral podrá ser ejerc¡da por el CONTRATANTE empleando los
mismos mecanismos de forma, lugar y medios que uso para la
contratac¡ón del seguro. Le corresponde a la ASEGURADORA la prima
devengada a prorrata, hasta el momento en que se éfectuó la resolución.

b) Por falta de pago de la Prima en el caso que la ASEGURADORA decida
resolver la Póliza durante el per¡odo de suspensión de la cobertura del
seguro, El Contrato de Seguro se considerará resuelto en el plazo de
treinta (30) días calendario contados a part¡r del día en que el
CONTRATANTE recibe una comunicac¡ón escr¡ta de la ASEGURADORA
¡nformándole sobre d¡cha decis¡ón. Le corresponde a la ASEGURADORA
el cobro de la prima de acuerdo a la proporción correspondiente al
periodo efectivamente cub¡srto,

c) Por agravación del riesgo del ASEGURADO la cual debe ser comunicada
a la ASEGURADOR/A por escrilo en un plazo de qu¡nce ('15) días de
conocida su ocurrenc¡a; la ASEGURADORA podrá man¡festar su
voluntad de resolver el Contrato de Seguro dentro de los quince (15)
días posieriores de producida dicha comunicación. S¡ la
ASEGURADORA opta por resolver el Contrato de Seguro t¡ene derecho a
percibir la prima proporc¡onal al tiempo transcurrido. Si la
ASEGURADORA opta por continuar con el Contrato de Seguro podrá



d)

proponer la modificación del mismo a través del cobro de una extra
pr¡ma o de modificar las condiciones contractuales,

En el caso de la agravac¡ón de¡ r¡esgo no comun¡cada a LA
ASEGURADORA en el plazo anterior, ésta una vez conocida la
agravación del riesgo, tiene derecho a resolver el Contrato y percibir la
pr¡ma por el periodo de seguro en curso. Para efectos de la resolución,
La ASEGURADORA deberá cursar una comunicac¡ón escr¡ta con una
ant¡c¡pación no menor a quince (15) días a la fecha efectiva de
resoluc¡ón.

As¡mismo, para los casos en que el CONTRATANTE o ASEGURADO no
comuniqusn la agravación del riesgo, la ASEGURADORA queda l¡berada
de su prestación, si es que el sin¡estro se produce m¡entras subsiste la
agravación del riesgo, excepto que:

¡) El CONTRATANTE o ASEGURADO incurran en la omisión o demora
s¡n culpa ¡nexcusable.

i¡) Si la agravac¡ón del riesgo no ¡nfluye en la ocurrencia del siniestro
ni sobre la med¡da de la prestación a cargo de la ASEGURADORA.

iii) Si no e¡erce el derecho a resolver o a proponer la modificac¡ón del
Contrato de Seguro en el plazo prev¡sto en el presente numeral.

¡v) La ASEGURADORA conozca la agravación, al t¡empo en que debía
hacerse la comunicación.

En los supuestos mencionados en los literales i), i¡) y i¡i) precedentes, la
ASEGURADORA tiene derecho a deducir del monto de la ¡ndemn¡zación.
la suma proporc¡onal equivalente a la extra pr¡ma que hubiere cobrado al
CONTRATANTE, de haber sido informado oportunamenté de la
agravac¡ón del riesgo contratado.

La presente Pól¡za de Seguro no podrá ser modif¡cada o dejada s¡n
efecto, ni la pr¡ma incrementada, como consecuencia del cambio de
actividad del ASEGURADO, siempre que éste no conoc¡era d¡cho
cambio, al momento de la conlratación de la presente Pól¡za.

Por presentación de solic¡tud de coberlura fraudulenta o apoyada en
documentos o declaraciones falsas. En caso de ¡ncurÍirse en la presente
causal el (los) ASEGURADO(S) o el (los) BENEFICIARIO(S) o el (los)
heredero(s) legal(es) que haya(n) realizado la conducta fraudulenta,
pierde(n) el derecho a ser ¡ndemn¡zado(s). En este supuesto, la
indemnización que le correspondía a éste(os), se red¡stribuirá en partes
¡guales entre los que tengan derecho al benefic¡o. En el supuesto que
quien comet¡ó la conducta fraudulenta actué, contando con los poderes
legales sufic¡entes, en nombre y representac¡ón de los demás
ASEGURADOS, BENEFICIARIOS o herederos legales, todos perderán el
derecho a sér ¡ndemnizados.
En la s¡tuac¡ón descrita en el l¡teral d) anterior, la ASEGURADORA
deberá cursar una comun¡cac¡ón escrita al CONTRATANTE y/o

q
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ASEGURADO y/o BENEFICIARIO, con una ant¡cipación no menor a
treinta (30) días a la fecha en que se efectúe la rcsoluc¡ón. Le
corresponde a la ASEGURAOORA la prima devengada a prorrata, hasta
el momento en que se efectuó la resoluc¡ón.

e) Por reticencia o declarac¡ón ¡nexacta que no obedece a dolo o culpa
¡nexcusable, solo en caso que la propuesta presentada por la
ASEGURADORA sea rechazada o por falta de pronunciamiento del
CONTRATANTE, en cuyo caso, ¡a ASEGURADORA deberá remitir una
comunicación d¡r¡g¡da al CONTRATANTE, dentro de los tré¡nta (30) días
s¡guientes al térm¡no del plazo de diez (10) días descrito en el Artículo 9'
de las presentes Cond¡c¡ones Generales.

Durante la v¡gencia de la Pól¡za, la resolución del Contrato de Seguro podrá
ser solicitada por:

- El CONTRATANTE, a su sola dec¡sión y sin motivo alguno, conforme al
l¡teral a) precedente.

- La ASEGURADORA en caso presentarse cualquiera de las causales
señaladas en los l¡terales b) al e) precedentes.

En caso que la resoluc¡ón se haya produc¡do por parte de la ASEGURADORA y
corresponda el reembolso de las primas a favor del CONTRATANTE, la
ASEGURADORA deberá reembolsar las primas referidas dentro de los tre¡nta
(30) días sigu¡entes a la fécha en que surtió efectos la resolución. En caso que
la resolución haya s¡do ejercida por EL CONTRATANTE, éste deberá presentar
su solicitud de reembolso en cualquiera de las plataformas dé atención al
cliente de la ASEGURADORA indicadas en el resumen de la presente póliza, o
empleando los mismos mecanismos de forma, lugar y medios que uso para la
contratación del seguro.

El plazo que cuenta la ASEGURADORA para realizar el reembolso a favor del
CONTRATANTE es de tre¡nta (30) días contados desde la fecha en que se haya
presentado la solic¡tud. No resultan aplicables al reembolso de las primas
penalidades o cobros de naturaleza o efecto similar.

La ASEGURAOORA se libera de responsab¡l¡dad por los siniestros que se
produzcan con posterioridad a la fecha de resolución del Contrato de Seguro.
Por tanto, la ASEGURADORA no brindará cobertura alguna por gastos
¡ncurridos después de la ierminac¡ón del Seguro o resolución del Contrato de
Seguro.

ARTICULO 8. NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO:
La nulidad deja sin efecto el contrato de seguro desde el in¡cio de vigenc¡a,
debido a que existía una causal al momento de su celebración que hub¡era
¡mped¡do su celebración o modificado sus condiciones, por lo cual se
cons¡dera que nunca ex¡slió dicho Contrato y por lo ianto, nunca tuvo efectos
legales.



El Contrato de Seguro será nulo si el CONTRATANTE y/o ASEGURADO:

a) Hubiera tomado el seguro sin contar con interés asegurable.
b) Si al tiempo de la celebración se había producido el siniestro o había

desaparecido la posib¡l¡dad de que se produzca.
c) Por reticencia y/o declarac¡ón ¡nexacta -si med¡a dolo o culpa

inexcusable del CONTRATANTE y/o ASEGURADO- de circunstancias
por ellos conocidas, que hubiesen impedido el Contrato o modificado
sus condiciones s¡ la ASEGURADORA hubiese sido informada del
verdadero estado del r¡esgo. En caso que no medie dolo o culpa
inexcusable del CONTRATANTE y/o ASEGURADO, el contrato seguirá
v¡gente.

Para el caso descrito en el literal c) precedente, la ASEGURADORA dispone de
un plazo de treinta (30) días para invocar d¡cha causal, plazo que ¡n¡ciará desde
que la ASEGURADORA conoce de la reticenc¡a o declaración inexacta, se haya
producido o no el siniestro.

La declarac¡ón ¡nexacta de la edad del ASEGURADO acarrea la nulidad del
contrato de seguro, si su verdadera edad, en el momento de entrada en
v¡gencia del contrato, excede los límites establecidos en la Póliza para asum¡r
el r¡esgo. En este caso, se procederá a la devoluc¡ón de la Prima pagada,

En caso de nulidad apl¡can los siguientes criter¡os:

. El CONTRATANTE y/o ASEGURADO y/o BENEFICIARIO no lendrán
derecho a reclamar ¡ndemnización o benef¡cio alguno relac¡onado con la
Póliza. Asim¡smo, si el CONTRATANTE y/o ASEGURADO y/o
BENEFICIARIO hubiese recibido alguna indemn¡zación relac¡onada con
esta Póliza, quedará automáticamenté obl¡gado a devolver a La
ASEGURADORA el importe total de la suma rec¡bida.

o La ASEGURADORA procederá a devolver el íntegro de las pr¡mas
pagadas (s¡n intereses) al CONTRATANTE, dentro de los tre¡nta (30) días
s¡gu¡entes a la fecha en que surtió efectos la nul¡dad, excepto cuando el
CONTRATANTE o el ASEGURADO real¡cen una declaración inexacta o
ret¡cente, en cuyo caso las pr¡mas pagadas quedan adqu¡ridas por La
ASEGURADORA, quien tiene derecho al cobro de las acordadas para el
pr¡mer año de duración del contrato a título indemnizatorio.

ARTICULO 9. RETICENCIA Y/O DECLARACION INEXACTA:

9.1 Si el Contratante y/ o Asegurado realizan una declarac¡ón ¡nexacta o ret¡cente
con dolo o culpa ¡nexcusable, que hub¡ese impedido el contrato o modif¡cado sus
condiciones s¡ La ASEGURADORA hubiese sido informada del verdadero estado del
riesgo, se apl¡cará lo dispuesto en la cláusula precedente.

Cabe precisar que se consideran dolosas a aquellas declarac¡ones inexactas o
ret¡centes de c¡rcunstancias conoc¡das por el CONTRATANTE y/o ASEGURADO



que fueron materia de una pregunta y respuesta expresa en la solicitud de seguro o
en sus documentos accesorios o comDlementarios.

9.2 Si el CONTMTANTE y/ o ASEGUMDO real¡zan una declaración ¡nexacta o
ret¡cente, que no obedece a dolo o culpa inexcusable, se aplicaÉn las siguientes
reglas:

(i) Constatac¡ón ANTES oue se produzca el sin¡estro: La ASEGURADOM
presentará al CONTMTANTE una propuesta de rev¡s¡ón de la Pól¡za dentro
del plazo de treinta (30) días computado desde la referida constatación. La
propuesta de rev¡s¡ón contendÉ un reajuste de primas y/o de cobertura y
deberá ser aceptada o rcchazada por el CONTMTANTE en un plazo
máximo de diez (10) días.

En caso la propuesta sea aceptada, el reajuste será aplicable a partir del
primer día del mes s¡gu¡ente de cobertura.

En caso ¡a propuesta sea rcchazada o por falta de pronunciam¡ento
del CONTRATANTE, la ASEGURADoR¡A podrá resolver la Póliza,
med¡ante una comunicac¡ón dir¡gida al CONTRATANTE, dentro de los
treinta (30) días s¡guientes al término del plazo de d¡ez (10) días f¡iado
en el primer párrafo del presente literal. Corresponden a la
ASEGURADORA las primas devengadas a prorrata, hasta el momenlo
en que se efectuó la resolución.

(¡i) Constatación DESPUES oue se produzca el s¡niestro: La ASEGURADOM
reduc¡rá la indemnizac¡ón a pagar en el mismo porcentaje de reducción que
exista entre la prima que se hubiere cobrado y la pr¡ma convenida.

PAGO DE PRIMA:

10.1. Las primas t¡enen el objeto de garant¡zar la cobertura de la Pól¡za durante su
vigencia, s¡empre y cuando sean abonadas en la fecha de pago y forma
establec¡das en las Cond¡ciones Particulares.

10.2. La prima es deb¡da por el CONTMTANTE a la ASEGURADORA desde la
celebración del Contrato de Seguro. En caso de siniestro, son sol¡dariamente
responsables del pago de la prima pend¡ente, además del CONTRATANTE,
el ASEGURADO y el Benefic¡ario.

10.3. El pago de primas mediante entrega de títulos valores se entenderá efectuado
cuando se haga efect¡vo el íntegro del monto consignado en dichos títulos
valores dentro del plazo convenido, caso contario se aplicará lo relativo a la
suspens¡ón o resolución por incumplim¡ento de pago de pr¡mas.



10.4. Previo acuedo que constará med¡ante Endoso que formará parte de la
Póliza, la ASEGUMDOM podrá modificar el calendario de pagos
or¡g¡nalmente pactado en el Conven¡o de Pago, s¡empre que el plazo máximo
de cancelación del total de la Dr¡ma sea anterior al vencimiento de la Pól¡za.
salvo que se haya pactado el d¡ferim¡ento del pago de la última cuota, en cuyo
caso el plazo para el pago de la misma no podrá exceder de tre¡nta (30) días
sigu¡entes a la fecha de f¡n de v¡gencia. En caso de fraccionamiento de Ia
prima o que exista un cronograma de cuotas de la pr¡ma, que ¡ncluya
¡ntereses, la Tasa de Costo efectivo Anual aplicable (TCEA) se indicaÉ en las
Cond¡ciones Part¡culares.

10.5. La ASEGUMDOM podrá compensar las primas pendientes de pago a cargo
del CONTMTANTE y/o ASEGURADO, correspondiente a la cobertura
conida, contra la indemnización debida al ASEGURADO o Benef¡ciario en
caso de s¡n¡estro.

10.6. Asimismo, el CONTRATANTE y/o ASEGURADO no podrá compensar su
deuda por concepto de primas con las obl¡gaciones de la ASEGURADOM
proven¡entes de s¡n¡estros, notas de abono y/o de devoluciones pendientes,
de otros productos de Seguro que mantenga el CONTRATANTE y/o
ASEGUMDO con la ASEGURADORA, s¡n la expresa y prev¡a aceptación de
la ASEGURADoRA.

10,7. En caso de s¡niestro que deba ser ¡ndemn¡zado en virtud de la presente
Póliza, la Prima calculada para cubrir el riesgo se entenderá totalmente
devengada, deb¡endo la Aseguradora descontarla del pago de la
indemn¡zación conespond¡ente.

10.8. En caso corresponda, la ASEGURADORA real¡zará una estimación
referencial de la evolución en el t¡empo del ¡mporte de la Prima, la cual
constará en las Cond¡ciones Particulares.

10.9. Si las partes convinieran el pago de la prima en forma fracc¡onada, sus
términos y condiciones se detallarán en el Conven¡o de Pago apl¡cándosele
las siguientes condic¡ones:

i) Los pagos fraccionados deberán ser per¡ódicos y consecut¡vos.
ii) Los importes de dichos pagos fracc¡onados no serán infer¡ores a los que

resulte de calcular a pronata la prima pactada por el período de cobertura.
ii¡) Dentro de los primeros tre¡nta (30) días de v¡genc¡a del Seguro el

CONTMTANTE deberá efectuar un pago inic¡al que no podrá ser ¡nfer¡or
a la proporc¡ón correspondiente a treinta (30) días de cobertura
calculados a prorrata sobre la prima pactada. Las demás cuotas se
pagarán de conform¡dad con lo detallado en el Convenio de Pago,
inclusive en caso de pago d¡ferido.

¡v) En caso de ¡ncumplim¡ento en el pago in¡c¡al o de alguna de ¡as cuotas se
aplicaá la suspensión y resolución conforme a lo que establece el
presente artículo.

v) La ASEGUMDORA tendrá derecho a perc¡b¡r un ¡nterés compensator¡o
acorde con los niveles del mercado, o en su defecto. el interés leoal.



10.10. El pago de la prima tendrá efecto a partir del día y hora en que la
ASEGUMDORA o la Entidad Financiera o Persona Juríd¡ca Autor¡zada
perc¡ba efect¡vamente el importe correspond¡ente, cancelando con sello y
firma el rec¡bo o documento de f¡nanciación. En el caso de pago a través de
cargo en cuenta, el pago de la prima tendrá efecto a part¡r del día y hora en
que se real¡ce este cargo.

10.11. Los Coredores de Seguros están proh¡b¡dos de cobrar primas por cuenta de
la ASEGUMDOM. Cualquier pago real¡zado al Conedor de Seguros se
tiene Dor no efectuado.

EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE PRIMA:

¡) susPENstóN DE LA COBERTURA.-

El ¡ncumpl¡miento de pago origina la suspensión automática de la cobertura
otorgada por esta Póliza, una vez que hayan transcurrido treinta (30) días
desde la fecha de vencimiento de la obligac¡ón, s¡empre y cuando no se
haya convenido un plazo ad¡cional para el pago.

La suspensión de cobertura se produc¡rá s¡, dentro del vencimiento del
plazo de treinta (30) días antes ind¡cado, la ASEGURADORA comunica, de
manera cierta, al CONTRATANTE y/o ASEGURADO, i) que sé producirá la
suspensión automática de la cobertura como consecuencia del
incumplimiento del pago de la Prima y ii) el plazo del que dispone para
pagar la Prima antes qué se produzca la suspensión automática de la
cobertura,

La suspensión de cobertura no es apl¡cable en los casos en que el
CONTRATANTE ha pagado, proporcionalmente, una Prima igual o mayor al
peíodo corrido del Contrato de Seguro.

La ASEGURADORA no es responsable por los S¡n¡estros que ocurran
durante la suspens¡ón de la cob€rtura.

No obstante lo antes indicado, y en caso hayan transcurrido dos (02) años
desde la fecha de ¡n¡c¡o de vigenc¡a de la presente Pól¡za de Seguro, el
¡ncumplimiento en e¡ pago de la prima no suspenderá la cobertura de la
Póliza de Seguro, solamenle s¡ el costo de la Prima es inferior al importe
del Rescate vigente a la fecha en que se produce dicho incumplimiento,
según lo establecido en la Tabla de Valores Garantizados, del cual se
deberán descontar los saldos deudores correspondientes a préstamos
otorgados a éste, en cuyo caso se act¡vará el Derecho de Reducción
(Reducc¡ón del plazo de v¡gencia del contrato de seguro).

Para ello, LA ASEGURADORA cargará desde el importe del Rescate del
Asegurado, el importe nscesario para poder efectuar el pago do la Prima,
tomando en cons¡deración la périodicidad establecida para el pago de la
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prima en las Condiciones Particulares, con la final¡dad de mantener vigente
¡a Póliza hasta la fecha en que se agote dicha suma, en cuyo caso se
deberá entender que el plazo de vigenc¡a del contrato de seguro ha
culminado.

Cuando el importe del Rescate sea insuficiente para cubrir el costo de la
Prima, aplicará lo dispuesto en el l¡teral b) del artículo 7'de las présentes
Condiciones Generales.

ii) REsoLucróN DE LA PóLZA (FINALIZACIÓN ANTICIPADA).-

LA ASEGURADORA podrá optar por resolver el Contrato de Seguro durante
el periodo de suspensión de la cobertura. El Contrato de Seguro se
considerará resuelto en el plazo dé treinta (30) días calendario contados a
partir del día en que el CONTRATANTE recibe una comun¡cación escrita de
¡a ASEGURADORA informándole sobre d¡cha decisión. Le corresponde a la
ASEGURADORA la pr¡ma devengada a prorrata por el periodo
efectivamente cubierto por la Póliza.

Se deja expresa constancia que s¡ la ASEGURADORA no reclama el pago
de la prima dentro de los noventa (90) días siguientes al vencim¡ento del
plazo de pago de la pr¡ma, se entiende que el presente Contrato de Seguro
queda extinguido, inclusive si la cobertura se suspend¡ó como
consécuenc¡a de la falta de pago de la prima, Le corresponde a la
ASEGURADoRA la prima devengada por el per¡odo efectivamente cubierto
por la Póliza.

ARTICULO 11. REHABILITACIóN DE LA COBERTURA:

Una vez producida la suspensión de la cobertura de la Póliza, y s¡empre que la
ASEGUMDORA no haya expresado su dec¡s¡ón de resolver el Contrato de Seguro
o el mismo no se haya extinguido, el CONTMTANTE podrá optar por rehabilitar la

cobertura de la Póliza, previo pago de la totalidad de las cuotas vencidas, y en caso
se haya convenido en el convenio de pago, los ¡ntereses moratorios respectivos. En

este caso. la cobertura quedará rehabilitada desde las 00:00 horas del día
calendario siguiente a la fecha de pago, no siendo la ASEGURADORA
responsable por sin¡estro alguno ocurrido durante el periodo de suspens¡ón
de cobertura.

Para delerminar la Prima conespondiente a la presente Póliza, se cons¡derará la
edad que tenga el ASEGUMDO al primer día de vigencia de la Pól¡za, indicada en
las condiciones part¡culares.

La comprobación y/o acreditac¡ón de la edad declarada por el ASEGUMDO podrá
efectuarse duranle la vigenc¡a en cualquier momento, med¡ante documento of¡c¡al de
identidad.
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Si se comprueba la ¡nexact¡tud en la edad del ASEGURADO, se apl¡carán las
s¡guientes reglas:

a) Si la edad verdadera es mayor que la declarada, la
reducirá en la proporc¡ón necesar¡a para que su valor guarde
con la Prima anual Dercibida oor la ASEGURADORA.
b) Si es menor, se Íect¡ficarán las Pr¡mas en el futuro y se
de Pr¡mas Derc¡bidas sin ¡ntereses.

suma asegurada se
relación matemática

devolverá el exceso

ARTICULO 13. SOLICITUD DE GOBERTURA FRAUDULENTA:

Se cons¡dera fraudulento:

13.1. La presentación de una solicitud de cobertura engañosa apoyada total o
parcialmente en declarac¡ones falsas y/o ret¡centes en la información.

13.2. Emplear medios engañosos o documentos falsos y/o ret¡centes para sustentar
una sol¡citud de cobertura o para derivar a su favor beneficios en exceso de
aquellos que le correspondan de acuerdo con la presente Pól¡za.

13.3 S¡ el s¡niestro ha sido causado voluntar¡amente por el CONTMTANTE y/o
ASEGURADO y/o Beneficiario bajo su compl¡cidad o consent¡miento.

El (los) BENEFICIARIO(S) o él (los) heredero(s) legal(es) que haya(n) realizado
la conducta fraudulenta, pierde(n) el derecho a ser indemnizado(s). En este
supuesto, la ¡ndemnizac¡ón que le corespondía a ésté(os), sé redistribuirá en
partes ¡guales entre los que tengan derecho al beneficio.

En el supuesto que quien cometió la conducta fraudulenta actué, contando con
los poderes legales requer¡dos para ello, en nombre y representac¡ón de los
demás ASEGURADOS, BENEFICIARIOS o herederos legales, todos perderán el
derecho a ser indemn¡zados.

La ASEGURADORA está autorizada a rcalizat las investigaciones que fueran
necesarias y sol¡c¡tar la informac¡ón conespond¡ente para comprobar las situac¡ones
antes señaladas.

ARTIGULO 14, ATENCION DE QUEJAS Y RECLAMOS:

Con la f¡nal¡dad de expresar algún incumplim¡ento, ¡negularidad o def¡ciencia en la
sat¡sfacc¡ón de un ¡nterés particular, el CONTMTANTE y/o ASEGUMDO y/o
Benef¡ciario podrán presentar una queja o reclamo de manera gratu¡ta, bajo
cualouier modalidad detallada a cont¡nuación:

14.1 Por vía telefónica: A través de la Central de Consultas descrita en el
Resumen de la Dresente Póliza de Sequro.
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14.2 Por escrito: Mediante carta dirigida a la ASEGUMDORA la cual deberá ser
presentada en cualquiera de nuestras Plataformas de Atenc¡ón o mediante un
correo electón¡m, ambos señalados en el Resumen de la presente Póliza.

Las quejas y reclamos serán atendidos en un plazo máximo de tre¡nta (30) días
contados desde la fecha de su recepción.

ARTICULO f5. DEFENSORíA DEL ASEGURADO:

El ASEGUMDO, el CONTMTANTE y el(los) BENEFICIARIOS, tienen el derecho
de acud¡r a la Defensoría del ASEGURADO, ubicada en Arias Aragüez N'146,
Miraflores, Lima, Teléfono 01-,146-9158, y pág¡na web www.defaseo.com.pe, para
resolver las controvers¡as que surjan entre ellos y la ASEGUMDOM sobre la
procedenc¡a de una solic¡tud de cobertura, de acuerdo a los térm¡nos y cond¡c¡ones
del Reglamento de la Defensoría del ASEGURADO, cuyo fallo final es de carácter
v¡nculante, definitivo e inapelable para la ASEGURADORA.

Debe interponerse prev¡amente el reclamo ante la ASEGURADOFI,A para poder
acudir a la Defensoría del Asegurado.

@:
S¡ transcunen dos años desde la celebrac¡ón del contrato, la ASEGUMDORA no
puede invocar la ret¡cenc¡a o falsa declaración del CONTRATANTE y/o
ASEGURADO, excepto cuando es dolosa.

ARTICULO 17. DOMICILIO. VALIDEZ. AVISOS Y COMUNICACIONES:

El CONTMTANTE y/o ASEGUMDO y/o los Benefic¡ar¡os y la ASEGUMDOM
establecen oue los mecanismos d¡rectos de comunicac¡ón serán los ind¡cados en las
condiciones Particulares de la Pól¡za.

Los avisos y comunicac¡ones que intercambien las partes podrán remitirse a través
de medios físicos, electrónicos, telefónicos y/o cualquier otro perm¡tido por la
normat¡va de la materia.

Las coberturas prov¡sionales, prorrogas y cualqu¡er documento de extens¡ón de
cobertura suscritos por las personas autorizadas por la ASEGURADORA tienen
valor hasta la fecha de venc¡m¡ento indicada en d¡chos documentos o en tanto se
emitan y suscriban los documentos definit¡vos que conesponda, lo que ocuna
Drimero.

Las comunicac¡ones surten efecto desde el momento en que son not¡ficadas a través
de los mecanismos de comunicac¡ón amrdados en el Contrato de Seguro, y en caso
de que existan plazos surten efecto una vez venc¡dos estos.

El CONTRATANTE y/o el ASEGUMDO debeÉn informar a la ASEGURADORA la
var¡ación de sus datos de contacto. en caso mntrario. se tendÉ como vál¡do los



últ¡mos datos de contacto señalados en la Pól¡za y el camb¡o carecerá de valor y
efecto para el presente Contrato.
Para los efectos del presente Contrato la ASEGUMDORA, el CONTMTANTE y el
ASEGUMDO señalan como sus domicilios los que aparecen registrados en las
Condiciones Part¡culares.

ARTICULO I8. MECANISMO DE SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS:

Toda controversia, desavenenc¡a o reclamación relac¡onada o derivada del
Contrato de Seguro, ¡ncluidas las relativas a su val¡dez, ef¡cacia o terminación,
será ¡esuelta por los Jueces y Tribunales de la ciudad de Lima o del lugar
donde domic¡lia el CONTRATANTE, ASEGURADO y/o BENEFICIARIO, según
corresponda de acuerdo a Ley. Adicionalmente las partes, una vez producido
el sin¡estro, cuando se trate de controvers¡as referidas al monto reclamado.
podrán convenir el somet¡m¡ento a la Jurisdicción Arb¡tral siempre y cuando
las diferenc¡as superen los límites económicos por tramos fi¡ados por la
Super¡ntendencia de Banca, Seguros y AFP.

S¡n perjuicio de lo antes ¡ndicado, el CONTRATANTE y/o ASEGURADO y/o
BENEFICIARIO podrán presentar su reclamo ante la Defensoría del
ASEGURADO; su reclamo o denuncia ante la Super¡ntendencia de Banca,
Seguros y AFP, el Inst¡tuto Nacional de Defensa de la Competencia y de la
Protección de la Propiedad Intelectual-INDECOPI, entre olros según
corresponda.

ARTICULO I9. PRESCRIPCIóN LIBERATORIA:

Las acc¡ones derivadas de la presente Póliza prescriben en el plazo de 10 años
desde que ocune el sin¡estro, o desde la fecha en que se tome conocim¡ento del
benef¡c¡o, según conesponda, conforme lo establecido en Ia normativ¡dad vigente.

ARTICULO 20. TRIBUTOS:

Todos los tributos presentes que graven las Pr¡mas o Sumas Aseguradas, así como
la liquidación de siniestros serán de cargo del CONTMTANTE y/o ASEGURADO
y/o BENEFICIARIO o de sus herederos legales; salvo aquellos que por mandato de
norma ¡mperativa sean de cargo de la ASEGUMDORA y no puedan ser
trasladados.

g



cAPtTU!O rl
CONSIDERACIONES ESPECIFICAS DEL PRODUCTO

ARTICULO 2I. CONDICIONES PARA SER ASEGURADO:

Podrán asegurarse bajo la presente Póliza, las personas naturales que sean
incorporados como tal en la Póliza, que cumplan con los requisitos de asegurabilidad
y cuya edad se encuentre dentro del rango s¡gu¡ente:

. Edad mínima de ingreso a la pól¡za: 18 años.

. Edad máxima de ingreso a la pól¡za: 59 años, 5 meses y 29 días.

. Edad máxima de perrnanencia en la pól¡za: vitalicio.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo precedente, podrán asegurarse bajo la
presente pól¡za, las personas naturales que hayan respond¡do en forma negal¡va
todas las preguntas de la Declarac¡ón Personal de Salud (DPS) o cuyas sol¡citudes
de Seguro hayan sido aceptadas por La ASEGURADORA, según mnesponda.

ARTICULO 22. COBERTURAS:

COBERTURA DE FALLECIMIENTO:

En caso de fallec¡m¡ento del ASEGUMDO durante la v¡gencia de la pól¡za, La
ASEGUMDOM pagará a los Beneficiarios la Suma Asegurada señalada en las
Cond¡ciones PaÍt¡culares, de acuerdo a los térm¡nos y cond¡ciones establec¡dos en la
póliza y s¡empre que la causa del s¡niestro no se encuentre comprendida dentro de
las exclus¡ones de ésta.

ARTICULO 23. EXCLUSIONES:

Esta Póliza no cubre el riesgo de muerte, si el fallec¡miento del ASEGURADO
fuere causado por o sea a consecuencia de:

Cuando part¡c¡pan como conductores o acompañantes en carreras de
automóviles, b¡c¡cletas, lanchas a motor o avionetas o en carreras de
entrenamiento.
Practicar o hacer uso de la aviación, salvo cuando el ASEGURADO viaje
como pasajero en transporte aéreo de servic¡o público autor¡zado.
El de intervenir en operaciones o viajes submarinos.
Cuando el deceso sobrevenga por consecuencia directa de acc¡ón de
guerra (civ¡l o internac¡onal) declarada o no, estando el ASEGURADO en
campaña, así como por ¡ntervención en duelo concertado.
Cuando el fallec¡miento sea consecuenc¡a de intervención directa o
¡nd¡recta del ASEGURADO en actos delictuosos, subversivos y terroristas.
Acto del¡ctivo cometido en calidad de autor o cómplice por un beneficiario
o por quien pudiera reclamar la cantidad asegurada o la indemnizac¡ón, en

a)

b)

c)
d)

e)
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cuyo caso se apl¡carán las reglas establec¡das en el Artículo 13' de las
presentes Cond¡ciones Generales.

g) Como consecuencia de fis¡ón o fusión nuclear o rad¡oact¡vidad, sean en
forma d¡recta o indirecta.

h) Tampoco cubre cuando sea resultado de su¡c¡dio del ASEGURADO, no
obstante la ASEGURADORA pagará el cap¡tal asegurado a los
beneficiarios, si el fallec¡miento ocurr¡era, como consecuencia de suic¡dio,
siempre que hubieran transcurrido dos (02) años completos e
ininterrumpidos désde la fecha de contratación del seguro, o desde el
aumento del capital asegurado. En este últ¡mo caso, está referido a que no
se reconocerá el ¡mporte de la indemn¡zac¡ón que corrcsponda al
incremento de la suma asegurada. Para efectos del reconocim¡ento de
d¡cho ¡mporte, deberá transcurrir el plazo de dos (02) años adic¡onales,
desde ¡a fecha del incremento del capital asegurado.

ARTICULO 24. AVISO DE SINIESTRO: SOLICITUo DE COBERTURA. Y PAGO
DE SINIESTRO:

24.1 AVTSO DE S|N|ESTRO:

El siniestro será comun¡cado a la ASEGURADORA dentro de los siete (7) días
s¡guientes a la fecha en que se tenga conocim¡ento de la ocurencia o del
beneficio, según corresponda.

El incumplimiento del plazo antes señalado, no será motivo para que sea
rechazado el siniestro, sin embargo, en caso de culpa leve, la ASEGURADORA
podrá reducir la ¡ndemnización hasta la concurrenc¡a del perjuicio ocasionado
cuando se haya afectado la posibil¡dad de ver¡f¡car o determinar las
c¡rcunstancias del sin¡estro, con excepción de lo d¡spuesto en los párrafos
siguientes del presente artículo.

Cuando se pruebe la falta de culpa en el ¡ncumplimiento del aviso, o éste se
deba por caso fortuito, fuerza mayor o ¡mpos¡bilidad de hecho, no se apl¡cará
la reducción de la ¡ndemn¡zación.

El dolo en que se ¡ncurra en el incumplim¡ento de ¡os plazos para comunicar el
siniestro l¡bera de responsabilidad a la ASEGURADORA.

En caso de culpa inexcusable, que or¡giné el incumplim¡ento de los plazos
para comunicar el siniestro, no se pierde el derecho a ser ¡ndemnizado s¡ ¡a
falla de aviso no afectó la pos¡b¡lidad de verificar o determ¡nar las
circunstancias del sin¡estro, o si se demuestra que la ASEGURADORA ha
tenido conoc¡miento del s¡n¡estro o de sus circunstancias por otro med¡o.

24.2 SOLICITUD DE COBERTURA:

La Sol¡citud de Cobertura deberá ser presentada luego de que se haya
cumplido con lo establecido én el numeral precedente (Aviso de S¡niestro).



Para atender las solic¡tudes de cobertura se deberá entregar a la
ASEGURADORA, en cualquiera de sus plataformas de atenc¡ón al cl¡ente en
L¡ma o provinc¡as, cuyas direcciones se encuentran detalladas en el resumen
del presente condic¡onado, los s¡gu¡entes documentos:

a) Copia del Documento de ident¡dad del Asegurado, en caso se cuente
con d¡cho documento.

b) Certificado de Reproducc¡ón Notar¡al (antes copia legalizada) del
Certificado de Defunc¡ón del Asegurado.

c) Copia Certificada delActa o Part¡da de Defunción delAsegurado.
d) Cop¡a Fedateada y Foliada de la Historia Clínica completa del

Asegurado.
e) Copia simple del Documento de ldentidad de los Beneficiarios. En caso

que hayan Benefic¡ar¡os menores de edad y no cuenten con
Documento de ldentidad, debeÉn presentar Copia Certificada de su
Partida de Nacim¡ento.

0 Cert¡ficado o declaración jurada dom¡ciliaria (en caso de Benefic¡ar¡os
menores de edad).

g) En caso los Beneficiar¡os sean los "Herederos legales", se deberá
adjuntar Téstimonio del Testamento o de la Suces¡ón Intestada,
además de copia literal de la part¡da donde conste ¡nscrita
definit¡vamente dicho acto en Registros Públicos. En caso que la
Declaratoria de Herederos se haya realizado por vía ¡ud¡c¡al, será
necesario que presenten la copia Literal de la partida donde conste la
¡nscripc¡ón definitiva en Registros Públicos.

En caso que el fallecim¡ento se produzca a consecuencia de un accidente,
ad¡cionalmente a los documentos antes mencionados, se deberán presentar
los s¡guientes:

a) Cop¡a Certificada del Atestado o Informe Policial Completo o
diligencias fiscales, en caso se hayan realizado.

b) Copia Certificada del Resultado del Protocolo de Necropsia, én caso se
haya realizado.

c) Copia Certificada del resultado del Dosaje Etílico; sólo en caso de
acc¡dente de tránsito y siempre que el ASEGURADO haya estado
conduc¡endo el vehículo.

d) Resultado del examen tox¡cológico con resultado de alcoholemia y
toxinas, en caso de haberse realizado,

En caso de !!g!9119S9!16 ésta deberá acreditarse conforme a la ley v¡gente.
Se deberá entregar a la ASEGURADORA, la resoluc¡ón judic¡al de muerte
presunta junto con la correspond¡ente partida de defunc¡ón. El
pronunc¡amiento de la ASEGURADORA se encontrará suspend¡do hasta la
recepción de la resoluc¡ón judic¡al de muerte presunta y part¡da de defunc¡ón.

Sobre los documentos para presentar la solicitud de cobertura:
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. Todo documento de procedencia éxtranjera, debe ser visado por el
CONSULADO PERUANO en el país de exped¡ción, y ratificado en el Peru
por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Si el documento
estuv¡era redactado en idioma distinto al español, se déberá adjuntar
una TRADUCCION OFICIAL del mismo.

24.3 PAGO DE SINIESTRO:

Dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de haber rec¡b¡do la
totalidad de la documentac¡ón y/o cumpl¡r con los requis¡tos ex¡gidos en la
P6lizá pa¡a que se produzca la l¡quidación del Siniestro, la ASEGURADORA
deberá DronunciaGe sobre el consentim¡ento o rechazo del S¡niestro.

En caso la ASEGURADORA requiera aclaraciones o precis¡ones adic¡onales
respecto de la documentac¡ón e ¡nformac¡ón presentadar deberá solicitarlas
dentro de los primeros veinte (20) días del plazo señalado en el párrafo
precedente, lo cual suspenderá el plazo para el pago hasta que se presenle la
documentación e informac¡ón correspond¡ente solicitada.

En caso que la ASEGURADORA no se pronuncie dentro del plazo de treinta
(30) días a que se refiere el primer párrafo del precedente numeral, se
entenderá que el Siniestro ha quedado consentido salvo que se presente una
solicitud de prórroga del plazo con que cuenta la ASEGURADORA para
consent¡r o rcchazar el s¡niestro.

Cuando la ASEGURADORA requiera un plazo adicional para realizar nuevas
invest¡gaciones u obtener evidenc¡as relac¡onadas con el Siniestro, o la
adecuada determinación de la indemnizac¡ón o prestación a su cargo, podrá
solicitar al BENEFICIARIO, la extensión del plazo anies señalado.

Si no hub¡era acuerdo, la ASEGURADORA solicitará a la Superintendencia la
prórroga del plazo para el consentimiento de Siniestros de acuerdo al
procedimiento 91o establecido en el Texto Único de Procedim¡entos
Admin¡strativos de la Superintendencia de Banca Seguros y AFP.

La presentac¡ón de la solic¡tud de prórroga efectuada a la Super¡ntendenc¡a de
Banca, Seguros y AFP debe comunicarse al BENEFICIARIO dentro de los tres
(3) días s¡guientes de iniciado el procedimiento admin¡strativo. Asimismo, el
pronunc¡amiento de la Super¡ntondencia de Banca, Seguros y AFP dsberá
comunicarse al BENEFICIARIO en el mismo plazo ant€s señalado, contado a
partir de la fecha en que la ASEGURADORA haya tomado conoc¡m¡ento del
pronunciamiento correspondiente,

Una vez consentido el siniestro, la ASEGURADORA cuenta con el plazo de
treinta (30) días para proceder al pago del beneficio, ¡ndemn¡zación, cap¡tal
asegurado o suma asegurada, según corresponda.



Luego de transcurrido el período mín¡mo de vigencia establec¡do en las Condiciones
Particulares de la Pól¡za (el cual no podrá ser mayor a dos años), EL
CONTMTANTE podrá obtener préstamos por cantidades que, en suma, no podrán
superar en ningún caso, el lím¡te del valor de rescate que coresponda a la fecha en
que se atienda la sol¡c¡tud de préstamo.

Además, Ios péstamos estarán sujetos a las siguientes cond¡c¡ones:

a) Que no se haya ejercido el Derecho de Reducc¡ón, descrito en el literal i) del
Artícu¡o 10' de las oresentes Cond¡c¡ones Generales.

b) Que al efectuarse el préstamo, se cubra cualquier deuda anterior que EL
CONTRATANTE tuv¡ere con LA ASEGUMDORA;

c) Los términos y condiciones del otorgamiento del préstamo se FrjaÉn en un
documento. el cual debeÉ ser suscr¡to por el CONTRATANTE.

d) En caso de fallec¡miento del ASEGURADO, el importe total adeudado en v¡rtud
de présiamos otorgados bajo la Pól¡za se deduc¡rá del monto asegurado que
c¡fTesponda pagar.

Durante la v¡gencia de esta Pól¡za, la ASEGURADORA no ex¡girá el reembolso del
préstamo, s¡n embargo, el CONTRATANTE y/o ASEGURADO podrá devolverlo total
o parcialmente, en cualqu¡er momento.

ARTíCULO 26. DERECHO DE RESCATE:

EL CONTMTANTE podrá rescatar la Póliza recibiendo el valor representado por un
porcentaje de las primas pagadas, descontando los ¡mpuestos en caso aplique,
mnforme al cuadro de Valores Garantizados oue se ad¡unta en las Cond¡ciones
Particulares de la Póliza.

Una vez efectuado el rescate, este contrato de seguro quedará automáticamente
resuelto.

Esta opción no podÉ ejercerse si se hub¡era aplicado el derecho de reducc¡ón.


